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ESTADO No. 021 – 2021  
MARTES VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DEL 

AUTO 
CUADERNOS O 

FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001310300220190005100 

PROCESO 
EJECUTIVO 

SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA  

CONJUNTO RESIDENCIAL BAY 
POINT 

EUGENIO MONTOYA SANCHEZ 22/02/2021 PRINCIPAL 

Corre traslado 
excepciones de 
mérito 

88001310300220170009300 

PROCESO 
EJECUTIVO 

SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA 

EDIFICIO HANSA BAY CLUB 

NACIÓN – FONDO PARA LA 
REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y 

LUCHA CONTRA EL CRIMEN 
ORGANIZADO (FRISCO) Y OTROS 

17/02/2021 PRINCIPAL 

Deja sin validez 
traslado secretarial 
excepción de mérito y 
actuación desplegada 
para notificarle 
mandamiento de pago 
a la Sociedad 
INMOBILIARIA 
ETILZA HERNÁNDEZ 
SAS 

88001310300220200005000 

PROCESO VERBAL 
DE RESTITUCIÓN DE 

BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO 

INVERSIONES HARB IMAM SAS 
DIEGO SAMUDIO CARVAJAL, MARIA 

NIDIA CARVAJAL ROMERO Y SOCIEDAD 
MARTINA DEL MAR S.A.S. 

22/02/2021 PRINCIPAL 

Requiere 
enérgicamente 
abogada 
demandante y 
concede apelación 

88001310300220170013900 

PROCESO 
EJECUTIVO 

SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. Y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

OSCAR GIOVANNI ROMERO 
HERNÁNDEZ Y WENDY CAROLINA 

SMITH VARGAS 
18/12/2020 PRINCIPAL 

Entrega depósitos 
judiciales a 
accionantes y 
ordena 
fraccionamiento 
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SECRETARIA: En San Andrés, Isla, a los Veintitrés (23) días del mes de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021), se fija el presente estado, por el término legal de un (01) 
día, al iniciar la jornada legal establecida por el Despacho judicial, esto es, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del Juzgado, es decir, a las cinco de la tarde (5:00 pm) (Artículo 295 del C.G.P.). 

 
 

 
   
 

 


